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Los sellos municipales en Luarca 
A expensas de que aparezcan nuevas informaciones que actualicen nuestros datos, la 

primera referencia de la existencia de estos efectos fiscales en Luarca la tenemos ya entrado el Siglo 
XX, concretamente en 1932, durante la época de la II República Española. 

Hemos localizado documentos, principalmente certificaciones de Contribución territorial 
firmados por los distintos Secretarios del entonces Ayuntamiento de Luarca,  (hoy Ayuntamiento de 
Valdés) que llevan adheridos sellos cuya misión era la de abonar las tasas de expedición de los 
citados documentos. 

Tres son las diferentes denominaciones que aparecen en dichos efectos. La más antigua es 
la de SELLO MUNICIPAL, única existente hasta 1938 y que curiosamente es también la leyenda que 
llevan impresa los últimos conocidos, empleados a mediados de los años 70 del pasado siglo. 

La leyenda PÓLIZA MUNICIPAL se usó en varias series entre los años 1938 y 1945 y entre 
1969 y 1973, aunque coexistió con las otras. 

Sin embargo, el mayor número de estos timbres fiscales llevan el nombre de  PÓLIZAS 
MUNICIPALES, que encontramos ya en el año 1938 y que estuvieron en uso hasta bien entrado el 
año 1969. 

A mediados del año 1973 los sellos municipales fueron desapareciendo paulatinamente, 
siendo sustituidos por los tiques que imprime una máquina registradora con el importe total de la tasa 
a satisfacer, lo que facilita la labor del funcionario que no debe de componerla mediante los valores 
disponibles en los distintos timbres en uso. Estos tiques los hemos visto en documentos fechados en 
1973 y en 1974. 

Por tanto, según lo que hemos podido constatar, estos sellos se emplearon en el 
Ayuntamiento de Luarca, al menos entre 1932 y 1974, sin perjuicio de que nuevos descubrimientos 
nos lleven a modificar estas fechas. 

Criterios de clasificación  
Dada la variedad de denominaciones (sellos, timbres y pólizas municipales), tipos y valores, 

hemos decidido clasificarlos cronológicamente, separando las distintas series que hemos podido 
identificar.  

Algunas series mantienen tipos similares a otras pero variando la denominación, el tipo de 
papel o el procedimiento de impresión, por lo que hemos tomado la decisión de clasificarlas por 
separado. 

Las fechas que consignaremos son meramente orientativas, ya que no disponemos de 
documentación que nos permita aseverar en que fecha concreta se pusieron en circulación y cuando 
fueron sustituidos por otros. Además, es habitual el empleo en un mismo documento de sellos de 
distintas series, ya que los valores de los modelos anteriores se continuaban empleando juntamente 
con los nuevos tipos hasta que los primeros se agotaban. 

En cuanto a la cronología, consideraremos dos períodos distintos: el que comprende hasta el 
final de la II República, en julio de 1936, y el correspondiente al Estado Español que, dado 
que Luarca se sumó al bando nacional en agosto de 1936, abarca desde ese instante hasta 
finales de 1974, que a día de hoy es la última fecha conocida de uso de estos timbres. 






























